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se hó:.;;a !) no abonado su importe, podrán ser revocadas ..: en el
caso de probarse que su importe DO ha sido destinado a la
realización efectiva de los estuchos para los que fueron concedi
das»,

Este .\UDistorio, eD uso de las atribuciones que tieDe conforidas
ha dispu;:sto:

Primero.-Revocar a do6a MarIa Pilar Trinidad Merino la
ayuda al estudio coDcedida para el curso 1984-85 y, en cODsecueD
Cla im >ODer a la interesada ~ subsidiariameDte al cabeza de la
unidad r.miliar doD Joaquín uinidad Maynrdomo, la ob1i¡acióD
de devolver la cantidad percibida de 177.000 pesetas.

SeguDda.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser iDgresada, eD el plazo máximo de UD año. eD cuantlas de
59.000J""setas, 59.000 pesetas y 59.000 pesetas, cada cuatro m....,
contan' o a partir del dia siguiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la ClIja Postal de
Ahorro,. cuenta: Serie 64/52 número oo2סס0 a Dombre de «Devo
lución de Becas», DireccióD General de PromocióD Educativa,
Ministerio de Educación y Ciencia, para la poaterior remisióD por
esta Enlldad al Tesoro Público: Haciéndose saber por último que
en el caso de no hacerlo asi le será el<i¡ida la devolucióD por la vía
de apremio.

Tercero.-Publicar en el «BoletíD Oficial del Estad"" y en el
<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia, la presente
Orden. de confonnidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
3.° de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del EstadO»·
de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Centra la presente Orden, que asota la vía administrativa,
podrá la interesada interponer el potestativo recurso de reposición.
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa. 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo Que comunico a v. 1. para su conocimiento y traslados.
M.drid. 1 de ahril de 1981.-P. D., (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

de 1984), se dice: «Las adjudicacioDes de becas Yayudas al estudio
se haya o no abonado su importe. podrin ser revocadas oo. en el
caso de probarse que su importe no ha sido destinado a la
realización efectiva de los estudios para los que fueron concedi·
daD .

Este Miniaterio. en uso de las atribucion.. que tiene conferidas
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Francisco Javier Mena Regodón la
ayuda al estudio concedida para el curso 1984-85 y, en consecuen·
CIa, imponer al interesado Y. subsidiariameote al cabeza de la
unidad fiuniIiar don Valentín Mena Trinidad, la ob1i¡ación de
devolver la cantidad Jl!"':Íbida de 117.000 pesetas.

Seaundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
debed ser inaresada. en el plazo máximo de UD año. en cuantías de
39.000 pesetÚ, 39.000 pesetas y 39.000 pesetas, cada cuatro m.....
contando a partir del dia si¡¡uiente al def recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la ClIja Postal de
Ahorros, cueDta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de
«Devolución de 1Iec:as». Dirección General de Promoción Educa·
tiva, Ministerio de Educación f Ciencia, ¡Jara la posterior remisión
por esa Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber por último que
en el caso de no hacerlo asi le será exigida la devolución por la vía
de apremio.

Tercero.-Publicar en el .Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletln Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia», la presente'
Orden de confonnidad con lo establecido en el título VI!,!, párrafo
tercero de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín uncia! del
Estad"" de 19 de noviemhre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cual...
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden. que agota la vía administrativa,·
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición.
previo al contencioso--administrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Araumo5&, 43, Madrid). en el plazo de UD mes, contando a partir
def dia si¡uiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslados.
Madrid, I de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario seneral de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Promoción Educativa,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inSlIuido por la Subdirección
General de Becas y AYUdas al Estudio a don Francisco Javier Mena
Regodón estudiante del Curso de Adaptación de Fl1oso6a y Letras
en la Univenidad de Extremadura (Cáceres). y con domicilio en
calle Avenida Cáceres, 14. en Santa Ana (Cáceres);

Resultando que don Francisco Javier Mena Regodón solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 117.000 pesetas para el
curso 1984-85 para realizar el Curso de Ada&,: de Filosof18 y
Letras en la Universidad de Extremadura ( );

Resultando que con poaterioridad a la concesión de la aynda al
estuÓ10 la Universidad de Extremadura comprueba 'I,ue no se
presentó a exámenes en las convocatorias de junio y septiembre en
el recurso académico para el que se le concedió la aynda al estudio;

Resultando que, por ello. con fecha 5 Y9 de febrero del presente
año, se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de expoaición de las causas
del mismo comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo
con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo. haga
uso del trámite de vista y audieocia en el plazo de quince dias.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO» de 27 de
agosto), por el que se rep¡la el sistema de becas Y otras ayudas al
estudio de carácter ~na}jz.dO; la Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 3 de enero de 1984). por la
que se resuJan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas Y ayudas al estudio. asi como las causas y
medios para su revocación, y demás disposiciones que le son de
aplicación;

Considerando que dentro de los quínce días para la vista y
audiencia el interesado alesa haber estado enfermo. teniendo en
cuenta que dicha alepción nn mudifica las razones que motivan la
presente revocación;

Considerando que en la disposición décima I de la Orden de 28
de diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 3 de enero

10018 ORDEN de 1 de abril de 1987 por la que se revoca
aY}«la al estudio a don Francisco Javier Mena Rego
dón.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10079 RESOLUCJON de 9 de marzo de 1987. de la Direc·
ción General de Minas. por la que se cancela la
inscripción número 273. «Berganliños», comprendida
en la provincia de La COIUña.

Visto el expediente iniciado a petición de oMinas de Almadén
y Arrayanes, Sociedad Anónima». para la declaración de una zona
de reserva provisional, a favor del Estado, para recursos de
determ~m~ de serpentinitas. anfibolitas. eclos\tas, ""no
dioritas, gneis, gramto y gabro. propuesta que causó la lDscnpc,ón
número 273 del libro-registro que lleva este Centro directivo, en
virtud de lo que detennina el articulo 9.°1 de la Ley 22/1973 de 21
de julio. de Minas, inscripción ori¡inaria del derecho de ~rioridad
sobre los terrenos francos comprendido. en el área defiDlda en la
misma.

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Re¡lamento General para el Régime", de. la
Mineria, de 25 de asosto de 1978. ha resuelto cancelar la tnscnp
ción número 273 -<jue fue publicada en virtud de ResolUCIón de
este Centro directívo de fecha 24 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de julio)- por carecer la misma de motívación
que la justifique, Y. en consecuencia, queda sin efecto la prioridad,
a favor del Estado gue por aqueUa inscripción se declaraba en el
área denominada «Bergantídos», comprendida en la provincia de
La Corud.. con UD área delimitada por el perlmetro definido en la
Resolución citada.

Lo 'I,ue se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiCIones vi¡entes. .

Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director seneral, Juan J.
Cerezuela.


